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CONTRATO DE OERA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DET€RMINAOO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL OEL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN A QJIEN PARA EFECTOS DE ESTE CONTRAfO SE DENON4INARA'EL AYUNTAMIENTO',
REPRESENTADO POR EL C, ING. HIRAM ARANDA CALDERóN, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENÍE MUNICIPAL Y EL C. LIC. HERMINIO IVÁN MAY
OZIB EN SU CARÁCTER DE SECREIARIO DEL H. AYUNTAMIENTO| Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA: VíCTOR HERNÁNDEZ MARTíNEZ EN SU

cARÁcrER DE pERsoNA FístcA A QUTEN EN Lo sucEsrvo sE DENoMTNARÁ 'EL coNTRATrsrA', DE AcuERDo coN LAS sTGUtENTES
DECLARACION ES Y Cl-lUSUl-¡S,

D E C LA R AC I O § f §; ============================
PRIMERA.. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO":

A).-QUE EL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN ES GOEERNADO, ADMINISfRADO Y REPRESENTADO POR EL H. AYUNTAIVIIENTO, N4ISMO QUE CUENTA
CON PERSONALIDAD JURIDICA Y FACULTADES PARA ADMINISTRAR LIBREMENTE SU HACIENDA, ATRIBUCIONES qUE LE CONFIERE EL

ARTICULO 115 DE LA CONS 

'JIUC'óN 
PALíTrcA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXJCANOS, ARTICULO IO2 FRACCIóN I DE LA CONSTITUCIóN POLíIICA

DEL ESTADO DE CAMPECHE; Y LOS ARfíCULOS 2, 20. 102 FRACCTóN V[. 107 FRAQCTóN VI, l5¡ FRACCTóN u y ]55 DE LA LEy ORGÁNICA DE rOS

¡,UNJCIPIOS DEI ESÍADO DE CAMPECHE; ARTÍCULOS 7 Y ]6 DE LA TEY DE CENÍROS bE PqffiáN DEL ESfADO DE CAMPECIJE.

B).-QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE HOPELCHÉN, ÚBPADO EN LA CALLE 20 NO. I'tg, CENTRO, ENTRE
20 Y 19 DE LA CIUDAO DE HOPELCHÉN, CAMPECHE, C.P.z/TGOO, MISMO QUE SEÑALA PARA LoS FINES Y EFEcTos LEGALES DE ESTE
CONTRATO

C).- QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO ANTE LA SE<CREÍARIA DEUAqENDA Y CRÉO{O EÚETICO, CON NÚMERO DE REGISTRO FEDERAL DE

D), QUE LAS EROGAC ONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENfE CONTRATO SE CUBRIRAN CON RECURSOS DEL RAN4O 33 (FAISN4UN 2025) CON
EL ]OO% DE LA APORTACIóN TOTAL

E).-QUE EL COMITÉ DE PLANEACIóN Y DESARROLLo MUNICIPAI- A TRAVÉS DE LA DIRECCIóN DE PI.ANEACIóN, APRoBó LA INVERSIóN
CORRESPONDIENTE A LA OBRA PÚBLICA OBJETO DE ESTE CONÍRATO CON OFICIO DE APROBACIóN: COPLADEMUN-HOP-2O24-2O27-
APR-FAISMUN-OI2/2025 DE FECHA !,l DE JUNIO DE 2025.

F),-QUE tA OBRA OBJETO DE ESTE CONfRAfO AÉOTORGó MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIóN DIRECTA NUI\,1ERO: HAH.DOP.
AOJ-O3IaO2' DE CONFORM¡DAD CON S ESTAB1ECIDO EN EL ARTiCULO 30 DE LA LEY DE OBRAS PÚSUCIS OET ES OOOECAMPECHE:
EN EL CAPhULO II EN SU ARTíCULO O2,-FRACC[óX VII. EN SU ANEXo 7 DE LA LEY DE PRESUPUESTo DE EGRESoS DEL ESTADo DE

CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAf 2O25, PUBLICADO EN LA TERCERA SECCIóN DE EL PERIóDICO OFICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
CON FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2124 Y EN LA LEY dE EGRESOS DEL MUN ICIPIO DE ¡OPt TCHÉI.¡ PENE ET AÑO 2025 I N SU CAPí-ULO IV,
aRTícuLo 40. puBLtcADo EN LA SEGUNDA sEccróN DE EL pERróDrco oFrcral DEL ESTADo DE GAMPECHE. EL 30 DE DTCTEMBRE DE

2a?4.

SEGUN DA,. DECLARA "EL CONTRATISTA":

B).-QUE SE ENCUENÍRA REGISTRADO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDIfO PÚBLICO. CON NUMERO DE REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES HEMV9OO8O27HI.

C).-qUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES fÉCNICAS Y ECONó¡¿ICAS PARA OBLIGARSE A LA

EJECUCION DE LA OBRA OB.,ETO DE ESTE CONTRATO.

D),-QUE TIENE SU DOMICILIO ESTABLECIDO 
 MISMO QUE SEÑAtA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESfE CONTRATO,

E)--QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQ{.'ISITOS QUE ESTABLECEN LA.IEY DE OETAS PÚBIiCAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, SU

REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACóH V E.JECUCIóN DE LA OBRA PÚBLICA PARA LAS DEPENOENCIAS Y
ENTIDAOES DTL ESTADO O DE LOS MUNICIPIOS DEL MISMO, LAS NORI\4AS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGTJLAN LA EJECUCIóN
DE LOS TRABAJOS, ASí CON4O EL CONÍENIDO DE LOS ANEXOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE
CONTRATO.

-¡a r ^ ll c lr I ^ c.
PRIMERA.-OBJETO DEL CONTRATO.

.EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA- LA REALIZACIóN DE LA OERA: REHABILITACIóN DE POZO PROFUNDO DE AG
POfABLE EN LA LOCALIDAD DE XMABÉN, MUNICIPIO DE HOPELCHÉN EN LA LOCALIDAD DE XMABÉN, MUN ICIPIO DE HOPELCH
SEGÚN LAS CANÍIDADES Y PRECIOS SEÑALADOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS PRESENTADO Y APROEADO Y QU RMA PA

REHABIL'TACION DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN IA TOCALIDAD DE

MUNICIPIO DE HOPETCHÉN

,t

ABEN,

DEL

coNrRAro: HAH-DOP-FAIS M U N-O3/2O25

A)-.EL c- VíCTOR gen¡.¡ÁI.¡oez MARTíNEz QUE ES UNA PERSoNA FíSICA QUE oPERA DE ACUERDo A LAs LEYES VIGENTES DEL PAís Y

ACREDITA SU EXISTENCIA LEGAL CON ACTA DE NACIMIENTO 
 Y PRESENTA SU CREDENCIAL PARA VOTAR EIt4ITIDA POR EL INSTITUTO

FEOERAL ELECTORAL CON NÚMERO DE FOLIO 

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
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ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC
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ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC
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DocuMENTo oe lslc¡llclót. EL coNTRATrsra sE oBLTGA A REALTZARLA HASTA su rotnL tenvl¡llclót acArANDo pARA ELLo Lo
EsfABLEcrDo poR Los DrvERsos oR0ENAMrENTos, NoRMAS y aNExos sEñALADos EN EL rNctso "E" DE LA secu¡tot oecuquctóN DE ESfE
co¡rrnlro, asícot',to LAS NoRMAS oe corusrnuccróx vTGENfES EN EL LUGAR DoNDE DEBAN REALTZARSE Los fRABtuos euE sE T¡EN EN poR
REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANIE DE ESTAS CLAUSULAS.

SEGU N DA.-MONTO DEL CONTRAfO.

EL ['IONTO DEL PRESENTE CONTRATo ES DE: $290.6]8.87 (SON: DOSCIENTOS NOVENfA t\4lL SEISCIENTOS DIECI0CHO PESOS 87lOO ¡,1.N.) MAS
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENfE, HACIENDO UN TOTAL DE $337,117.a9 (SON| TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL
ctENTo DtEc¡stETE pEsos 89/loo M.N.) euE stnÁ¡r apon¡¡oos poR EL MUNlcrpro oe soprrctÉl coN REcuRSos DEL RAMo 33
(FATSMUN) 2025.

TERcERA.-pLAzo DE e¡ecucró¡t. ¡ f.!,
'EL coNTRATrsrA" sE oBLtcA A ENTREGAR Los IRABAJoS EJEcurADos EN oBRA, EN uN plAzo oe oz oíes NATURALEs, coNFoRME aL
PRoGRAMA coNVENtDo coN 'EL AyUNTAMTENTo-, tN rclAN Do eL ofl r De ¡uxto oE zozs v.TERMrNANoo e uÁs rlnoln EL 23 DE JUNto oE
2025. ASIMISMO, "EL CONTRATISTA, SE COIT4PROMETE A ENTREGAR I.¡I. IVUHUUIE¡IIO,, eI cITÁToco DE coNcEPToS DEFINITIVo AL
tÉnul¡¡o o¡ Los rRABAJos. n¡ponr¡ rorocnÁnco DE AvANcES DE oBRA y FIANzr'DE vrcros ocuLTos. sleHoo És¡r uN REeutstro
rN DrspEN sABLE eARA oBTEN ER EL ACTA DE ENTREGA coRRESpoNDFNTf y pRocEDen a'Ll Lrarnrcror,J DE sus FrAN zas.

'-.-
-¿UARTA.-DISPOTIBIIIDAD OEL SIfIO Y DOCUMEIiIIOS ADúIf[§TRÁTtVos.

.EL AyUNTAMTENTo. se oslrcl iHffFfffióslc¡ó¡¡ oe -¡l co¡¡rnlr¡sn-, ros sr?os+ft{ffi1 LLEvARSE A caBo Los rRABtuos

ffl.::i:Br":*, 
co¡¿rnrro, rs lio Los orcrÁiaexes, pERMrsos ucENcrAs v oeuÁs ruroffNEs euE sE REQUTEREN PARA su

QUINTA"-ANTTCTPOS.

PARA EL IN ICIO DE LOS TRABAJOS,'EL AYUNT luptlo-.¡ p¡¡rcróN DE "EL coNTRATts-ra.. ¡o oronclnÁ tt.llctpo aLGUNo DEL uoNTo DEL

H Ayunrdi6ro H.p.kMn 2024 20'

PRESENTE CONTRATO.

SEXTA.-FORMA OE PAGO.

LAS PARfES coNvlENEN QUE Los TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, sE PAGUEN MEDTaNTE Ll ronr4ulAc¡óN¡ DE EST|[4ACtoNES y
FACTURAS QUE AMPAREN Lo EJEcuraDo. LAS euE ya No coNfr¡ronÁl oeseue¡¡ros DEL r.o% DE oBRAS DE BENEFrcro soclAL Nl EL 0.5% DE
supe nvrsrót,¡. ttsprcclóru. vlcru¡¡cn y co¡¡rnor

--::í"
LAS ESTIMACIONES S¡NÁ¡: PN¡SE¡¡TIOAS POR.EL CONTRATISTA LA RESIDENCIA oE SUPERVISIoN oENTRo DE LoS cUATRo oíes ¡Áalres
stcutENTES a LA FECHA DE coRTE, p¡na r¡ ¡r,qeonlctóN DE LAS MtsMAS. LAs ESTtMActoNES sepÁt plcnoas DENTRo oE uN plAzo No
II4AYOR DE 30 OíAS ¡IATUN¡LES CONTADOS A PARÍIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE REcIBIDo EL RESIDENTE DE SUPERVISIoN.

LAS DI'TRFI\CIAS TECI.:ICAS O ¡:UMÉRIC¡S PENDIENTES DI PACO, FN SU CASO, SE INcoRPoRARAN EN I-A SIGUITN-F ESII¡¡ACIoN,

-¿r paclnÁ EL loo% DE LAs ESTIMAC¡oNES EN LAS oFtctNAS DE LA fESoRERíA MUNrcrpAL oE HopeLcxÉru, poR Lo euE sE REeutERE LA
tLlgonactót: DF ' FAcIURA pon ctDA EsluaclóN a FAVoR DEL MUNtcrpto DF HoptLCFtN, caMpEcHE.

sÉ pl u ¡.-can¿xrÍAs.

'Et coNTRATtsfa" st oBucA a oroRGAR Lls cana¡rías coRRESpoNDtENTFS a "EL ayuNTAM|ENTo- LN LA FoeMA, TER[4r\os v
pRocEDrMrtNTos Pptvrsros PoR t-A LEy DE oBRAS púglrcls oer ESTADo DE caMpECHE y su REGLAMFN'Io, asr coMo LAS REGLas DL
opennclóN PARA LA coNrRATActóN v e.lecucrót¡ DE Los sERvtctos REt-acroNAoos coN t-as MlsMAS, paRA LAS DEpENDENctas y
ENTTDADES oE u nourrursrnaclót¡ púgt¡cA oeLes oo y sus MUNtctplos.

r,AS CINNITí,IS A qUE HAYA LUGAR, CON MOfIVO DEL CUMPLIMIENTO DE ESfE coNTRATo Y DE Los ANTICIPoS QUE LE SEAN oToRGADoS PoR.EL AYUNTAMIENTO'. S¡NÁ¡I TH PORCENTfuES DEL 10% Y OEL MONTO TOTAL DEL ANTICIPO RECIBIDO. RES PECTIVAM E NTE, ASIM¡SN4O AL
TtRlt4lNO Dt LA tJtCUClON Dt LA OBRA. PRLVIO A OBTINtR Et ACTA Dt ERMINACION DF OBRA Y LA CARTA DE llatRACtON DE LAS FtATTZAS
DtPostrADAS aNTERToRMEN, t, 'EL coNTRATtsrA" oEetcÁ pqtsr¡Jrap LA FtaNzA soBRE vtctos ocuLTos, LA cuaL st coNS r ¡ utRA poR
EI 'O% DtL IMPORTE DE LA OBRA TJTCUTADA. MTDIANTE PóL'ZA OC UNA INS-ITUCIOI.J AUTORIZADA IXDEDIDA A I.AVOR DE LA TTSON¡Ní¡
MUNtcIPAL oe Hop¡l-cHÉr.¡ coN vrcENc a DE uN año A pAR-rR Dt LA EN¡RrGA DL Los rRABAlos. ESTA FraNza o¡ernÁ srp peESENTADA
pREVTA A LA LreurDAcróN DE Los TRABAJoS oBJE-ro DE ESrE coNTRATo.

REHABILITACION DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN LA LOCALI
MUNICIPIO DE HOPETCHÉN

DDEX 2

^)

BEN,

OCIAVA.-AJUSTE DE COSfOS.

lt
t/
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LAS PARTES acuERDAN u n¡vlstó¡ oE AlusrES DE Los cosros QUE TNTEGRAN Los pREolos uNtrARros pacrADos EN EsrE coNfRATo.
cuANDo ocuRRAN crRcuNSTANcras TMpREVtSTAS DE oRDEN EcoNoMtco QUE DETERMTNEN uN AUMENTo o nEoucclóH DE Los cosros DE
Los rRABA.Jos auN No EJEcufaDos AL MoMENTo DE ocuRRtR DrcHA coNT¡NGENcra. LA nevrsrór.i oE Los cosros se nEtuz¡nÁ MEDTANTE
EL pRocEDrMtENfo euE ESTABLEcE pARA TAL EFEcro LA LEy DE oBRAS púgLlcls oer esreoo DE cAMpEcHE.

nove¡'¡l- nrc¡pcró¡r o¡ ros rnAEAJo§

LA REcEpclóN DE Los TRABAJoS yA sEA TorAL o pARctAL, sE neallz¡nÁ coNFoRME A Lo SEñALADo EN Los LtNEAN4tENfos. REeutstros y
PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. RESERVANDOSE EL AYUNTAMIENTO EL DERECHO DE
RECLAMAR PoR TRABAJos FALTANTES ó ual etecuteoos. EL AyuNTAMtENTo poonÁ Er¡cruln REcEpcroNES paRcraLES cuaNDo a su
JUtcto ExrslEREN TRABAJoS ENTREGADos y sEA posrBLE su utruzlcrór..

oÉcr¡rl-nrpnesexrlclórl o¡r. cotrBArsr& .. 
. *f'

'EL coNTRAftsra'sE oBLtGA A ESTABLEcER aNTTCTpADAMENÍE e ut tt¡tcnctó¡¡ os t-o§ IRleAJos. EN EL stlo oe neluzlctót¡ oe los
MtsMos, uN REpRESENTANTE pERMANENTE, euE oennnÁ cor,tu.susupERrNTENDENTE ogüonsrnuccrór.r, el culL oegenÁ l¡H¡n pooen
aMPLto Y suFrctENTE pARA ToMAR DEctstoNEs EN ToDo Lo R¡ur_tvo lt cut"tpl-ll¡tslro g{ esre conrnlro.

TGUALMENTE'EL coNrRATrsra'sE .BLTGA A TETIER A orseos¡g{ ,a.aa 
^ra{or,rNTo. 

EN EL LUGAR DE LA .BRA y Btuo LA

'ESPoNSaBtLtDAD DE su REpRESENTANTE Los pRoyÉ?fq§.E$r{frs. EspEclFrcacroi{s\QrTÁcoRAs pARA QUE pUEDA vERtFtcAR EL AVANcE
\-+is:cc, La cALr DAo, iseecr rrcAclffiBüH#aoa8A§glveuroos. 

_-"ryoÉcrnl pnrusnl.¡tspotsaEd

"EL CONTRAÍISÍA' SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQU IPOS SE UfILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LAOBRA MOTIVO OEL CONTRATO,
CUN,IPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES DEL CATALOGO DE CONCEPTOS DE ESTE
coNrRATo YA QUE LA nelltzlcrór DE ToDAS y cADA uNA DE LAS pARTEs DE DrcHA oBRA se e¡¡c¡úet I srlsrrcclóru oe "¡l
AYUNTAM TENTo' ASí covo, l n¡spotoeR poR su cuENTA y RrESGo, DE Los DEFECT0S y vtctos oculTos DE LA MtsMA y DE Los DAños y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O N EGLIGE|iCiÉ9E SU PARTE LLEGUEN A CAUSAB }+L AYUNTAMIENfo. o A TERCERos, EN cUYo cASo
se HrnÁ erecrtvr t-l canan¡íl o¡oRc¡or cof rl cuüir¡rureHTo DEL coNTRATo, H¡ór¡ po¡ Ét- r¡ot¡¡o rofal DE LA MtsMA.

TGUALM€NfE sE oBLtGA'rt @urRr¡tstÁ'I tro cÉorh'a TERoERAs pERSoNAS rísrcls o uoneLrs sus DEREcHos y oBLtGACtoNES
DERrvaDos EN ESrE coNrRAro y sus ó¡txód así éoiüdlos DEREcHos DE coBRos soBRE Los BlEi¡ES o TRABAJos EJECUTADos QUE
aMPARA ESTE coNfRATo slN pREvtA ApRosrcróN expnesl v poR EScRtro DE -EL Avuruuuttnro,, ¡¡r Los lÉ¡¡,r¡los DE LA LEy DE oBRASpÚaucts oeL est¡oo DE caMPECHE y su REGLAMENTo paRA LAs DEpENDENoas y ENTtDADES DE t-A ADMtNtsfRAclóN púerrct ESTAIAL y
MUN ICIPAL

oÉcrrul s r c u ¡r on.- R E LAc toN EstáEgRA LE s.

.EL CONTRATISTA" COMO E[4PRESARIO Y PATRON DEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRAEAJOS. MATERIA DEL PRESENTE
coNTRATo, s¡n¡ el ú¡llco RESpoNsABLE DE LAS oBLIGACtoNES oERtvaDAS DE LAS DtsposictoNes LEGlrrs y oevÁs oRDENAMtENTos
MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL'EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACION

N

)uE sus TRABAJADoRES pRESENTAREN EN su coNTRA o EN coNTRA DE 'EL AYUNTAMtE¡lto.. EN neLaclóN coN Los rRABAlos D
VONTRATO.

oÉcr ¡¡a r¡ncenl-pErÁs coNVExctoNALES.

'EL aYUNTAMTENTo' re¡r onÁ u mcurraD DE vERrFrcAR sr LAS oBRAS DE EsrE coNTRATo sr esrÁ¡¡ uecura¡rDo poR -EL coNTRA STA"
DE ACUERDO CON E L PROG RA[¡A APROBADO, PARA CUAL'ET AYUNTAM IENTO' COII PARARA PERIODICAMEÑTE EL AVANCE DE LAS OBRAS

POR ATRASO EN EL CUMPLIM ENfO DEL PERIODO DE ESfE CONTRATO,'EL AYUNTAMIENTO' PROCEOERA A RETENER EL IMPORTE DE
TRABAJoS No E.JECUTADoS HAsrA su coMpLETA s¡lsr¡cctó¡. esrtpuur'roose euE .EL ayuNTAMtENTo- poDRA EXTGTR A
coNTRATtsrA EL PAGo DE Los DAños y pERJUtdos.ocastoNADos o ut'l ¡*í*txo DE s96 MENSUÁL (o su pRopoRcróN, o¡ ros oias oe
RETRASO) POR LOS TRABAIOS NO E]ECUfADOS A LA FECHA DE TERMINO DEL CONTRATO Y SU PRORROGA.

LAS PENAs sEñALADAS soN TNDEpENDTENTES DE LAS euE sE coNVENGAN paRA asEGURAR er rrur¡nÉs GENERAL. RESpEcro DE LAs
oBLlGAcloNES ESpEctFtcAs DE cADA coNTRATo v senÁ srt'r pREJUrcro DE LA FAcuLfAD QUE TTENE "EL ayuNTAMtENTo. pARA ExtGtR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCIN DIRLO

oÉcl¡¡l culnta.-susp¡¡rsróN rer¡ponaL DEL coNTRATo

.EL AYUNTAMIENTo' PoDRÁ SUSPENDER TEMPoRALMENTE EN foDo o EN PARTE LA oERA CoNTRATADA EIü
causAS JuslFrcADAS o RAzoNES DE rNTenÉs crruenar. srr quE ELLo tMpLTQUE su renur¡.rlcró¡ DEFtNtrrvA.

UALQUIER MOM

E

REHAB'IITACION DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDA
MUNICIPIO DE HOPEI.CHÉN (

XMABEN,

NTO P
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CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSION DE LA OBRA O RESCISION DEL CONTRAÍO, POR CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA". 'EL
ayuNTAMrENTo' pacanÁ I soLtcrruD oE "EL coNTRATtsra" Los TRABAJos E.JEcurADos lsí covo Los GASTos No REcupERABLES.
DENTRo DE Los zo (vEtNTE) oías HÁalres stcurENrEs, coNraDos A pARTtR DE LA FECHA DE LA NolFtcAcloN EscRtrA DEL H.

ayuNTAMrENTo soBRE LA suspENsrón o nescrsrór.'EL coNTRATrsrA' oegenÁ pnesE¡run ESTUDTo euE JUSTTFTQUE su soltctruD.
DENTRo DE IGUAL plAzo'EL AyUNTAMtENTo" oge¡nÁ nesorven soBRE LA pRocEDENcrA DE LA pETrcróN y oELEBRAR coNVENto ENTRE
LAS PARTES.
EL pREsENTE coNTRalo poonÁ corur¡¡uaR pRoDUcrENDo roDos sus EFEcros LEGALES uNA vEz euE HAvAN DESAeARECTDo LAS cAUSAS
QUE MorvARoN orcHn susptusrór.r.

oÉcrua qutrurl-nescts¡ót lo¡¡lt.llstuttvt oe r co¡.rrnrro,

"EL AYUNTAMIENTO" PODRA EN CUALQUIER MOIt4ENTO RESCIN DIR ADIVINISfRATIVAMENTE ESTE CONÍRATO PoR CAUSA DE INTERÉS GENERAL
O POR INCIJMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONIRAIDAS.

LA CONTRAVENCION A LAS DlsPoslcloNES, LINEAIT4IENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y RFQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE oBRAS
púeucas o¡r ESTADo DE cAMpEcHE. su REGLAMENTo, v opuÁs o¡spostctoNEs ADM${rsrRATrvas soBRE LA MAfERIA. lsí cor,¡o er
TNCUMpLIMTENTo DE cuaLQUtERA DE LAS oBLrGActoNEs DE'EL coNTRATtsrA-. que st Elrrnuuru EN EL PRESENTE coNTRATo DA DERECHo
A SU RESCISION INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA 'EI- AYUNTAMIENTO' ADEMA' DE OUE SE LE APLIOUE AL CONTRAÍISfA LAS PENAS
coNVENcroNALEs, coNFoRME A Lo EsfABLEctDo EN EsrE coNT&ATo, v se le-ililca EFEcrvA LA GARANTTA oToRGADA eARA EL

UMPLIMIENTO DEL tr4lSMO. "-- 
-,- 

?"

EN cASo DE REScrsróN DEL coNTRATo poR cAusas TMPUTABLES A 'EL coNrRATtsrA., -EL Ayu¡traMrEruro. pnoc¡oenÁ n tacrn
EFEcrvas us cant¡rríes v sE ngsreNonÁ oe cueRtR Los tMpoRTES RESULTANTES DE TRABAJos uEcurADos AUN No LreurDADos, HASTA

euE sE oroRGUE EL FrNtQUtfo coRREs poN DTENTE. Lo euE DEBERA EFECTUARSE DENfRo DE Los 30 CIRETNTA) oírs HÁe¡Lrs srculrNrrs I
LA FECHA DE NOTIFICACION DE LA RESCISION, EN DICHO FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AUN NO
e:eculeoos. lsícoMo Lo RELATTvo A LA necupeucrór DE Los MATERTaLES y Eeurpos euE, EN su caso, LE HAvAN srDo ENTREGADos. Lo
ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN EX¡ST¡R.

'EL AyUNTAMtENTo" pnocrornÁ r ra nesc-tsnín oeL coNTRATo cuaNDo'EL col*TRATlsrA' No tNtctE Los TRABAJos EN LA FEcHA
PACfADA, suspENDA rNJU sfrFICADAMENÍE LOs TRABAJoS o rNcuMpLA coN EL pRoGRAMA or e¡¡cucrót poR FALÍA DE MATERTALES.
TRABAJADoRES o EQUrpo DE co¡¡srnucclót+v-¡lo RGFARE o REeoNGA ALGUNA eARTE DE LA oBRA REcHAZADA euE No cuMpLA coN LAS
EsPEclFlcAcloNES oE corusrnucctóN o !!IoRM-AS DE CALJDAD. lsí cot¡o cualeurER oTRA CAUSA euE TMPL|QUE co¡:rnavetc¡ó¡l a los
TE RMINOS DEL CONTRATO.

a) 'EL ayuNTAMtENlo" covul.¡rcARÁ poR EScRrfo A'EL coNTRATrsrA- Ll oet¡nvrr'rrcró¡r oe n¡soslót DEL coNTRATo y LAS causas
QUE LO MOTIVAN.

gl.- orr rno o¡r rÉnN4 rNo DE 20 (vEtNTF) oíns ¡,Ágrres slcu TENTES coNTADos a paRTrR DE LA FECHA o¡ r,q rorrflcrcróru o¡ nEscrs rcir': o¡
'EL AYUNTAMTENTo', "EL coNTRATtsra" oeernÁ pnesE¡rrlR uN ESTUDTo euE JUSTIFIQUE LAS DEFENSAS a su FAVoR y N.4ANtFtESfE Lo

QUE A SU DERECHO CONVENGA-

c).- "EL aYUNTAMTENTo'. TRANScURRIDo EL plAzo DE 20 (v¡ntr) oías HÁarres a que sr REFTERE El tNclso ANTERToR, srN RESpuEsrA DE
EL coNTRATtsrA" o DENTRo DE uN plAzo DE 20 (vElNTE) DíAS ¡tÁglres ¡ eARTTR DE r-l co¡¡resmctóN QUE FoRMULE.EL coNTRATtsrA-

-+nocrornÁ a¡nLrzaR LAS DEFENsAs o JusfrFrcACroNES, DE AeuEL y EMrrRÁ su RESoLUcToN DEcLARANDo LA REScrslót oeL co¡lrnn¡o o

D).- DE pRocEDER Ll nescrsrót'¡ sE €sTABLEcERÁ LA RESpoNSABTLTDAD o No DE "EL coNTRATrsrA¡ y se oerenvl¡ltnÁ¡l Los TRABAJos
EJECUTADOS Y NO LIQUIDADOS, ESTABLECIENDOSE UN ESTADO DE CUENTA QUE RESULTE DEL AVANCE Y VOLUMEN DE LAS OBRAS
EJECUTADAS, II\,lPORfE DE LOS ANÍICIPOS OTORGADOS Y SU AMORTIZACION Y ESTIMACIONES LIQUIDADAS.

E).- LO PREVISTO EN ESTA CLAUSULA ES SIN PERJUICIO DE QUE'EL CONTRATISTA' PUEDA INCONFORMARSE POR ESCRITO ANTE LA AUTOR]
coRRESpoNDTENTE DENTRo DE ros ro (o¡ez) oíls xÁBILES SIGUIENTES AL DEL ACfO MOTIVO DE DICHA NCONFOR[4IDAD, PARA LO CUA
DEAERA ACOMPANAR LAS PRUEBAS DOCUMENTALES NECESARTAS

oÉcr¡¡r sexm- N o Rr,4 ATlvloa¿

LAS pARTES sE oBLtcAN A SUJEIARSE ESTRTcTAMENTE panr rl errcucrór.r DE LA oBRA, oBJETo DE ESTE coNTRATo. a roDAS y cADA uNA DE
ras cr,qu.suus euE Lo TNTEGRAN, Así covo a los ¡Énunos, LINEAMTENTos. pRocEDrMrENTos y REeutstros QUE ESTABLEcE LA LEy DE
OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE CAMPECHE. SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRAfIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

oÉcrr'¡r sÉprlr¿n.- uoolncAc!óru ros pLANos'ESpEctI|eAltoNEs-pRocRAMAs.

REHABILITACIÓN DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN LA TOCALID AD DE XMABÉ
(MUNIC'P'O DE HOPETCHÉN

DEJANDO SIN SUBSISTENCIA EL PROCEDIMIENTO.
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oÉc¡¡¡a ocrlvr-¡ioDlFtcaelóx,aElpl¿zooldfrNTo pEL coNTRATo.

"EL AYUNTAMTENTo' poonÁ oe¡rtno DEL pRoGRAMA og rNvensrór.¡ ApRoBADo, BAJo su RESpoNSABTL¡DAD y poR RAzoNES FUNDADAS y
rxprícrls, MoDrFrcAR EL pRESENTE coNTRATo, r{EorANfE coNvEñtos. srEMpRE y cu¡r.roo Ésros coNStDERADos. ooNJUNTA o
SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25% DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS EN EL CONTRATO NI IMPL¡QUEN VARIACIONES SUSTANCIALES EN
EL PROYECTO ORIGINAL

st LAs MoDlFtcActoNES ExcEDEN DEL poRCENTAJE r¡orc¡oo o venír¡¡ susraNetALMENTE EL pRoyEcro. sE o¡ernÁ ceLEenen. pon u^rl
soLA vEz. coNvENro ADrcroNAL ENTRE LAs PARTES RESpEcro DE t-AS NUEVAS coñDrctoI¡,¡LEN Los rÉRMlHos oel anrícuro z5 DE LA LEy
DE oBRAS PUBLtcas DEL EsrADo DE caMpEcHE. LAS Que ¡¡o poonÁH EN MoDo ALGUNdIFÉÉTAR LAS euE sE REFTEREN A LA NATURALEZa y
clnlcrenís¡rcrs ESENoTALEs DE LA oBRA oBJETo DEL coNTRATo oRrctNAr- Nr coNvEuIRSE paRA ELUDTR EN cuAleurER FoRMA EL
CUMPLIMIENTO DE LA LEY,

Lo aNrERtoR oesepÁ su.lErrnse EN ToDo caso A Lo ESTABT.-EGIDo erv sL rnrfcufa DE LA LEy DE oBRAs púeucrs orL ESTADo DE

-I[kx:M *.:k8EN su T.TALDAD s Los M SMos
HUBIEREN slDo REAL|zADoS DE mo coN t^s EspEcrFrcAcroNEs coNVENTDAS v oeuÁs eslrffNES DEL coNrRAro.

eARA EsrE EFEcro'EL co¡Enlrtsn' ¡¡olnclnÁ poR EScRrro Ll ¡snur¡¡rcróH oe ¡-os rnleaJK[.EL AvuNTAMTENTo. venrnc¡nÁ
DENTRo DE so crRErNrA) oíl§ sreuremes r pARTTR DE ra FEoHA EN euE sE HAyA vERrFrcloo su reiuruóioñ üvltri,ir.¡óoii ii¡ riir
CORRESPONDIENTE. I ''i

TNDE'ENDTENTEMENTE DE Lo aNrEHr '.. frrfu*.. .r."rúo*Á *r"rffi.*ú*, o, .o. rro"rog-EN Los cAsos QUE A
corrr¡¡urcrór'¡ sg oerlu-lx, srpuñeueám¡lar¡los neeurs¡los eue se sÉñaLe¡,¡,

:,,""*"*r*^ri*rri6&"ffi*'ñ;;;;;;;;;;,".,&,^**,,oos¡cuennÁ,-eLCONTRATISTA'EL IMPORTE DE LCfÉBAJOS EIECUTADOS. iEI
8),. CUAN DO SIN ESÍAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE 'EL AYUNTAMIE]ffOI EXISfEN TRABA.]OS TERM INADOS Y
ESTAS PARTES soN |DENTTFTCABLES y suscEprBLES DE ufrlrzaRsE, poonÁ p¡ctrnse su necepclóN: EN ESTos cAsos s¡ LrvaNunÁ EL
acrA coRRESpoNDTENTE, tNFoRMANDo A LA DEpENDENctA cooRDtNADoRA DEL sEcroR o pRoGRAMA El ros rÉnutNos oE r¡v.

C).- CUANDO O¡ CO¡'¡ÚI ACUERDO TEL AYUNTAMIENTO. Y.EL CONTRAÍ'STA. coNVENGAN EN oAR PoR TERMINADo ANTICIPADAMENTE EL
coNTRATo, Los rRABNos euE sE REctBAru se lrqurolnÁt EN FoRMA QUE LAS paRTES coNVENGAN.

)). cuaNDo'EL aYUNTAM|ENTo' RESCTNDA EL coNTRATo r-,c nrc¡pcró¡r paRcrAL QUEDARA a Jutcto DEL MtsMo, LA que lrqurolnÁ rr
\-TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR

TANTO EN EL CASO DE RESCISION TOTAL COMO AQUELLOS CASOS A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS ANTERIORES A, B, C Y D, SE PROCEDE
REctBtR Los TRABAJoS DE euE sE ÍRATA DENTRo DE uN plAzo DE 30 (TREtN¡l) oÍes. coNrltoo a pAFnR DE LA FECHA DE vERtFtcacto
DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE ALGUNA DE I,AS SIfUACIONES PREVISTAS EN LOS INCISOS ANTERIORES. LEVANTANDOSE AL EFECTO EL ACT
RESPEclva v s¡ pnoceornÁ a FoRMULAR tl lrqutolctót't coRREspoNDrENTE. st aL REctBtRSE Los rRAtsAJos y EFECTuARSE LA
Ltqutolctótt coRRESpoNDENTE o DURANTE ra vrcENcra DE LAs FTANZAS €xrsrEREN REspoNsABTLTDADES o aDEUDos DEaTDAMENTE
COMPROEADOS, PARA 'EL AYUNTAMIENTO" Y A CARGO DE 'EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE DEDUCIRA DE LAS
CANTTDADES pENDTENTES DE cUBRtRSE poR fRABAJoS EJEcuraDos y sl No FUEREN suFlctENTES se gtnÁ e¡¡clvo coN cARGo a LAS
FIANZAS OTORGADAS POR "EL CONTRATISTA",

vre É srr¿r.- slroo s a caRGo oE "EL coNTRATtsra..

EN LOS CASOS DE RESCISION DEL CONTRAfO EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS A ' TISTA"
RETNTEGRARÁ A'EL aYUNTAMTENTo" EN uN plAzo No MAyoR DE 20 (vErNTE) oíls r'l¡¡unerps a pARftR DE FECHA EN

"EL aYUNTAMtENTo'poonÁ ¡.toorncrn EL pRoyEcro, ES pEc rFrcACroN ES y pRoGRAMA DE ESTE coNTRAfo. MEDTANTE coMUNrcADo poR
ESCRITO AL REPRESENTANTE DE'EL CONTRATISTA' LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN SE CONSIDERAN INCORPORADAS A ESfE
CONfRAfO Y POR LO TANTO OELIGATORIAS PARA AN48AS PARTES.

E LE SEA
PROCESO
SU CASO

..../

coMUNtca0A l-A nescrsró¡¡ e'eL coNTRATtsra'. paRA Lo cual sE LE REcoNocERÁN Los MAfERTALES euE T GA EN OBRA O E
DE ADQUISICION DEBIDAN4ENTE CON4PROBADO, CONFOR¡,4E A LOS DAfOS BASICOS DE PRECIOS OEL CONCUR , CONSIDERANDO

REHABILITACION DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN LA LOCALID
MUNICIPIO DE HOPELCHÉN

5D DE XMABÉN,

E).- cuaNDo LA auroRtDAD JTXSL DECLARE RESctNDtDo EL coNTRATo, sE AJUSTARÁ ffi otseuesro pon u nesolucló¡.1
coRRESPoNDTENTE. W ffiE
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LOS AJUSTES DE COSTOS AUfORTZADOS A LA FECHA DELA RESCISIóN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA Y PUEDAN
UTILIZARSE EN LA OBRA Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROT\4ETA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL SITIo DE EJEcUcIóN DE Los TRABAJoS.

SI .EL CONTRATISTA" NO REINTEGRA EL SALDO POR AMORfIZAR DENTRO DEL PLAZO ANfES MENcIoNADo DEBERÁ CUBRIR LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INfERESES CORRESPONDIENTES. LA CANTIDAD PAGADA EN EXCESO EN CADA CASO SE COMPUTARAN POR OIA
DE CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAI!4ENTE LAS CANTIDADES A DISPOS¡CIóN DE'EL
AYUNTAMIENTO'.
EL PROCEDIMIENTO ANTERIOR TAI\4BIÉN SE APLICARA A LOS PAGOS QUE'EL AYUNTAMIENTO- CUBRA EN EXCESO A "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA PRIMERA.-PAGO MÍNI]4O DffTN]AUIIO

CUANDO .EL CONTRATISTA" ELABORE LA ULTIMA EST{MACION (FINIQUITO) DE ESTA OBRA, EL IMPORTE ESTIN4ADo DEBERÁ SER N4AYoR o
IGUAL AL 1O% DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA (INCLUYENDO I,V.A.) ANTES DE REALIZAR EL DESCUENTO POR LA AMORTIZACION FINAL DEL
ANTICIPO,

VIG ESI MA SEGU N DA.-CO¡4PE]IENE]A

PARA LA INTERPRETACIóN Y CUMPLfMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAI\4ENTE
ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARA A LO DISPUESTO LA LEY DE OBRAS PÚBLICASbEL ESTADO DE CAMPECHE Y SU REGLAN¡ENTO. LAS

ARTES SE SOII4ETEN A LA JURISDICCIóN DE LOS TRIBU}¡/ALES COMPEiENTES DEL cUARTo DISTRITo JUDICIAL DEL ESTADo DE cAMPECNE,
--¿oNFoRME A LAs LEYES VTGENTES, poR Lo rANTo "EL coNTnit¡sn' ne¡¡uNc¡l AL FUERo euE puDrERE coRREspoNDERLE poR nnzót oe

SU DOt\4lClLlO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

u¡¡a vez r¡íoo EL pRESENTE coNTRATo y ENTERADos Los FTRMANTES DE su ALcANcE y coNTENtDo LEGAI- Lo FTRMAN EN LA cluDAD DE

sop¡rcHÉ¡r, r'¡uHrcrpto oe gopeLctÉt. rN EL EsfADo DE cAMpecH¡ ¡r oíl tz oeL MES DE JUNto DEL Año 2o2s.
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